
Número 7.075/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. LUIS FERNANDO HENAO HENAO,

cuyo último domicilio conocido fue en C. FAUSTO
HERRERO, 15 4°A, de ISCAR (VALLADOLID), del
acuerdo de iniciación de expediente sancionador N°
AV-764/7 de esta Subdelegación del Gobierno en
Ávila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción administrativa, contemplada en el ar tículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE
del 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar t.
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (BOE del 15 de
abril), al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS,
contados a partir de esta notificación, pueda efectuar
cuantas alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
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ción del presente anuncio, para conocer el contenido
integro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 7.076/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D./Dña AHMED LAQUHAL, cuyo último
domicilio conocido fue en AV. PIUS XII, N° 15, 2°-1, de
LÉRIDA, del acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador N° AV-109/7 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tí-
culo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados
a partir de esta notificación, pueda efectuar cuantas
alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la

Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 7.077/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. MANUEL DAVID VÁZQUEZ GARCÍA
MUÑOZ, cuyo último domicilio conocido fue en C.
SIERRA DE GREDOS, 16, 3°-D, de MADRID, del
acuerdo de iniciación de expediente sancionador N°
AV-895/7 de esta Subdelegación del Gobierno en
Ávila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1
de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en
el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantas alegaciones esti-
me oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.
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Número 6.978/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATI-
VA PREVIA PARA DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTI-
BLE GASEOSO POR CANALIZACIÓN

EXP. R-18679, GA-100943

A los efectos previstos en la Ley 34/1.998 de 7 de
octubre del sector de hidrocarburos, se somete a
información pública la siguiente solicitud de
Autorización Administrativa Previa.

PETICIONARIO: REPSOL BUTANO, S.A.

ACTIVIDAD: DISTRIBUCIÓN DE G.L.P. (PROPA-
NO) POR CANALIZACIÓN PARA USO DOMÉSTICO.

ÁMBITO DE ACTUACIÓN: Unidad de Actuación 1
del Sector SUNC-4e, Urbanización "Mata las Viñas",
término de Piedralaves (Ávila).

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN: 

1.- Estación de almacenamiento de G.L.P. constitui-
da por:

- Un depósito enterrado de 4,00 m3, incluso valvu-
lería.

- Regulador y limitador de 40 kg/h y presión de
salida a 1,75 kg/cm2

- Cerramiento y demás accesorios reglamentarios.

2.- Red enterrada de PE SDR 11: DN 40 y DN 20
mm, longitudes de 113 y 12 m, respectivamente.

3.- Doce acometidas.

PLAZO DE EJECUCIÓN: Hasta 12 de febrero de
2.008.

PRESUPUESTO: 3.828,00 �

SE SOLICITA: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público, para que pueda ser exa-
minada la documentación en este Servicio Territorial,
ubicado en c/ Duque de Alba, 6 portal 2, planta 1ª
(Ávila), y formularse las alegaciones que se conside-
ren oportunas durante el período de 20 días. Durante
el citado período también podrán presentarse proyec-
tos en competencia.

Ávila, 16 de noviembre de 2007.

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 6.996/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2007,
DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTI-
LLA Y LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE
PÚBLICA LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE
LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT.: AV-50.365/9125 AL 9128.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada:. PROYECTO DE REFOR-
MA DEL C.T. "SAN JUAN DE LA NAVA-1" Y RED DE
BAJA TENSIÓN, EN SAN JUAN DE LA NAVA (ÁVILA),
y una vez cumplidos los trámites ordenados en el
Capítulo II de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre y en
el Capítulo I del Decreto 127/2003, de 30 octubre, por
el que se regulan los procedimientos de autorizacio-
nes administrativas de instalaciones de energía eléctri-
ca, este Servicio Territorial HA RESUELTO:

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N
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OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de Reforma del CT existente "San Juan de
la Nava 1" (expte de origen AT.: 2091-E), aumento de
potencia a 630 KVA's, 4 Redes de BT, con origen en
el CT a reformar. Longitud 1830 m, conductor RZ alu-
minio tensión 0,6/1 kV varias secciones.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 15 de noviembre de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 7.010/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industría, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2007,
DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTI-
LLA Y LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE
PUBLICA LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE
LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT.: AV-50.555 Y BT-9529.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución

Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada: PROYECTO DE LINEA
SUBTERRÁNEA A 15 kV. SUSTITUCIÓN DE CT
40403570 Y REFORMA DE RED DE BAJA TENSIÓN
EN EL HOYO DE PINARES (ÁVILA), y una vez cumpli-
dos los trámites ordenados en el Capítulo II de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre y en el Capítulo 1 del
Decreto 127/2003, de 30 octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vas de instalaciones de energía eléctrica, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de Línea subterránea a 15 kV con origen y
final en la línea "Cebreros 10" (empalmes). Longitud:
30 m. Conductor: HEPRZ1, 12/20 kV, 3(1x150)Al.
Centro de transformación bajo envolvente de hormi-
gón. Potencia: 2x400 kVA. Tensiones: 15.000-
230/400-130/230 V. Celdas de línea y protección a
SF6 (sustituirá a un C.T existente) Línea subterránea
de B.T Conductor tipo RV.0,6/1kV. de diferentes sec-
ciones.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 16 de noviembre de 2007

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.
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E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

Número 7.097/07

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo preceptuado en el Art. 32 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes, en
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, se publica el Plan
Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios y Plan Complementario 2008, aprobados inicialmente por el
Pleno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada con fecha 27 de noviembre de 2007 a
efectos de que puedan formularse alegaciones y reclamaciones en el PLAZO DE DIEZ DÍAS.
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E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

Aprobado inicialmente el Fondo de Cooperación Local y Complementario 2008, por el Pleno de estea Excma.
Diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada con fecha 27 de noviembre de 2007, se publica a efectos de
que puedan formularse alegaciones y reclamaciones en el PLAZO DE DIEZ DÍAS.
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E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

Aprobado inicialmente el Plan Extraordinario de Inversiones 2008, por el Pleno de esta Excma. Diputación
Provincial, en sesión ordinaria celebrada con fecha 27 de noviembre de 2007, se publica a efectos de que puedan
formularse alegaciones y reclamaciones en el PLAZO DE DIEZ DÍAS.
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E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

Aprobado inicialmente el Programa de Compensación Provincial (Anejos) 2008, por el Pleno de esta Excma.
Diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada con fecha 27 de noviembre de 2007, se publica a efectos de
que puedan formularse alegaciones y reclamaciones en el PLAZO DE DIEZ DÍAS.
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Número 5.602/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. Juan Francisco Alonso Alonso, en nombre y
representación de DECUMENUM CAFÉ, S.L., ha soli-
citado en esta Alcaldía Licencia Ambiental para la
actividad de BAR CATEGORÍA ESPECIAL, situada en
la C/ CABALLEROS, 13 de esta Ciudad, expediente
n° 194/2007.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 5 de septiembre de 2007.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 6.811/07

AY U N T A M I E N T O D E L A S

B E R L A N A S

A N U N C I O

Por el Ayuntamiento de Las Berlanas se está trami-
tando licencia ambiental, autorización de uso excep-
cional y la correspondiente licencia urbanística para la
Instalación de fábrica de caramelos, en la parcela 67

del polígono 1, a Instancia de D. Julio Blázquez
Martín, en nombre y representación de GOLYDUL,
S.L.

De conformidad con los ar tículos 23 y 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, con los ar tículos 293.4 y 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y con el
ar ticulo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se somete el
expediente a Información pública por término de vein-
te días hábiles, a contar desde el día siguiente al que
aparezca la última publicación, para que todo aquel
que pudiera resultar afectado de algún modo por
dicha actividad, pueda formular las alegaciones u
observaciones que se consideren oportunas ante
este Ayuntamiento, tanto en relación a la actividad
como a su ubicación en suelo rústico.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado en las dependencias municipales, en horario
de Secretaría.

En Las Berlanas, a 14 de noviembre de 2007.

El Alcalde, P.O., Avelino Fernández Fernández.

Número 7.121/07

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L U E N G A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL -EJERCICIO DE 2007.

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos
112.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y 469 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 5
de marzo de 2004 y habida cuenta que la
Corporación, en sesión celebrada el día 21 de diciem-
bre de 2006, adoptó acuerdo de aprobación provisio-
nal del Presupuesto General de esta Entidad Local
para 2007, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, anunciado en el B.O.P. de Ávila n° 248
del día 29 de diciembre de 2006, se procede a su
publicación resumido por capítulos:

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L
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I.- PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCI-
CIO DE 2007. 

RESUMEN POR CAPÍTULOS

INGRESOS EUROS

Cap. 1.- Impuestos Directos- 504.990,00 

Cap. 2.- Impuestos Indirectos- 130.000,00 

Cap. 3.- Tasas y Otros ingresos 731.100,00 

Cap. 4.- Transferencias corrientes 305.012,00 

Cap. 5.- Ingresos Patrimoniales 38.210,00

Cap. 6.- Enajenación I.Reales 162.000,00

Cap. 7.- Transfer. capital 453.500,00. 

Cap. 9.- Pasivos financieros 200,00. 

TOTAL presupuesto de ingresos 2006: 
2.325.012,00 

GASTOS EUROS

1.- Gastos de Personal 650.500,00  

2.- Gastos Corrientes 968.500,00 

3.- Gastos Financieros 27.000,00 

4.- Transfer.corrientes 89.000,00 

6.- Gastos Inversión 504.000,00 

7.- Transfer.capital 31.012,00

9.- Pasivos financi.- 55.000,00

TOTAL presupuesto de gastos 2007: 2.325.012,00 

II.- PLANTILLA DE PERSONAL Y RELACIÓN DE
PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD.
Aprobada junto al Presupuesto General para 2007.

I).- PLAZAS DE FUNCIONARIOS

1.- Con Habilitación Nacional:

- Secretaría-Intervención 1 plaza

2.- Escala de Administración General:

- Subescala Auxiliar 3 plazas

- Subescala subalterna/Alguacil 1 plaza

3.- Escala de Administración especial:

- Aux. policia local 1 plaza

- Cometidos especiales 1 plaza

II) PLAZAS DE PERSONAL LABORAL

- Conductor de camión y otros vehículos 1 plaza

- Operario de mantenimiento 1 plaza

- Operario de servicios múltiples 1 plaza

- Peones de limpieza 2 plazas

III) PLAZAS DE PERSONAL EVENTUAL

- Conductor de camión y otros vehículos 1 plaza

- Peones de limpieza y construcción 10 plazas

Contra este Presupuesto General, a tenor de lo dis-
puesto en el ar tículo 171 del T.R. de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004, se
podrá interponer directamente recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de esta provincia.

En Navaluenga, a 15 de febrero de 2007.

El Alcalde, Armando García Cuenca.

Número 7.007/07

AY U N T A M I E N T O D E E L F R E S N O

A N U N C I O D E E X P O S I C I Ó N

P Ú B L I C A

Por Acuerdo de Pleno de fecha seis de noviembre
de 2007, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas
Administrativas Par ticulares y de Prescripciones
Técnicas que ha de regir en el contrato de obras de
un CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL en El Fresno.

Cuyo contenido es el siguiente:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: AYUNTAMIENTO DE EL FRESNO

b) Dependencia que tramita el expediente:
SECRETARÍA 

c) Número de expediente: 1/2007.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: CONSTRUCCIÓN DE
UN CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL.

c) Lugar de ejecución: EL FRESNO

d) Plazo de ejecución SEIS MESES, que comenza-
rán a contarse a partir del día siguiente al de la fecha
del acta de comprobación de replanteo.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción. 

a) Tramitación: URGENTE

b) Procedimiento: ABIERTO

c) Forma: CONCURSO.

4. Presupuesto base de licitación. 

Importe total: Ciento nueve mil quinientos cuaren-
ta y dos euros, veintiún céntimos (109.542,21 euros)

5. Garantía provisional: 

2% del Presupuesto base de licitación. 

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de El Fresno.

b) Domicilio: Avd/ José Antonio, Bajo 1.

c) Localidad y código postal: 05197 El Fresno
(Ávila). 

d) Teléfono: 920 269931

7. Requisitos específicos del contratista:
Determinados en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: quince días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el BOP.

b) Documentación a presentar: determinada en el
pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de El Fresno o cualquiera
de los previstos en el ar tículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

2. Domicilio: Avd/ José Antonio Bajo 1. 

3. Localidad y código postal: 05197 El Fresno
(Ávila). 

4 Horario de Oficina: Lunes, Martes y Jueves de
9:30 a 11:30.

En El Fresno, a seis de noviembre de 2007.

El Alcalde, Enrique Torralba Reyero.

Número 6.875/07

AY U N T A M I E N T O D E S A L V A D I Ó S

E D I C T O

Don Miguel Ángel Díaz Rodríguez, con domicilio a
efectos de notificaciones en C/ Madrid, 35 de
Cantaracillo (Salamanca), ha solicitado de este
Ayuntamiento LICENCIA AMBIENTAL para su explota-
ción de ganado porcino ubicada en la calle Balsón, 5
de esta localidad de Salvadiós, ello al amparo de las
previsiones de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de esta-
blecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas de Castilla y León.

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo 7
de la Ley 5/2005, en relación con el ar tículo 86.2 de
la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común se abre un perí-
odo de información pública por plazo de veinte días,
contados a partir del siguiente al de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
quienes se consideren afectados de alguna manera
por la actividad referida, pueda hacer las observacio-
nes, reclamaciones o alegaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante el plazo indicado en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

En Salvadiós, a 8 de noviembre de 2007.

La Alcaldesa, Mª Mercedes Hernando Jiménez.

Número 7.133/07

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E

L A A D R A D A

A N U N C I O

Comprobado error en el anuncio n° 6991/07 publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia n° 231 de
fecha 28 de noviembre de 2007, se recoge la siguien-
te modificación en los apar tados de TIPO DE
LICITACIÓN PARA LAS TARIFAS DEL CENTRO DE
EDUCACIÓN INFANTIL (Contraprestación por asisten-
cia al HORARIO GENERAL) y ANEXO III, MODELO DE
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OFERTA ECONÓMICA (Contraprestación por asisten-
cia al HORARIO GENERAL):

Asistencia con horario general. De 9.00 a 13.30 h

175,00 � alumno/a y mes.

Sotillo de la Adrada, 29 de noviembre de 2007.

La Alcaldesa, Mª Jesús Broncano Díaz.

Número 6.283/07

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R C O

D E Á V I L A

A N U N C I O

Por SOL UTIL 365 S.L., se solicita licencia munici-
pal para el ejercicio de la actividad de local dedicado
a almacén y exposición de componentes relacionados
con la energía solar en la Avda. Cardenal Tabera, 4 de
este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados
de algún modo por la mencionada actividad que se
pretende instalar, puedan formular las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar de la
inserción del presente Anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

El Barco de Ávila, a 10 de octubre de 2007.

El Alcalde, Agustín González González.

Número 7.005/07

AY U N T A M I E N T O D E N E I L A D E

S A N M I G U E L

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este

Ayuntamiento, para el ejercicio de 2007, conforme al
siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. 5.515,00

2 Impuestos Indirectos. 14.000,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 15.021,00

4 Transferencias Comentes. 18.976,00

5 Ingresos Patrimoniales. 4.188,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales. 6.600,00

7 Transferencias de Capital. 2.600,00

9 Pasivos Financieros. 100,00

TOTAL INGRESOS 67.000,00

CAPÍTULOS GASTOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. 14.200,00

2 Gastos en Bienes Corrientes

y Servicios. 45.186,00

3 Gastos Financieros. 200,00

4 Transferencias Comentes. 2.200,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de Capital. 3.641,00

9 Pasivos Financieros. 1.573,00

TOTAL GASTOS 67.000,00

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo se
publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:

Personal Funcionario: 

Escala de Funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional. Subescala de
Secretaria-Intervencion, numero de puestos: uno.
Agrupado con los Ayuntamientos de Medinilla y San
Bartolomé de Bejar. 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

Neila de San Miguel, a 12 de noviembre de 2007.

El Alcalde, Tomás García García.
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Número 6.918/07

AY U N T A M I E N T O D E M E D I N I L L A

A N U N C I O

D. JUAN JOSE IZQUIERDO GIL se ha solicitado de
esta Alcaldía licencia para ejercer la actividad de
EXPLOTACIÓN DE GANADO BOVINO DE CRÍA Y
CARNE EN RÉGIMEN EXTENSIVO en PARCELA
NUM 389 DEL POLÍGONO 5 de esta localidad.

En cumplimiento del ar t. 27 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se abre un periodo de información pública de veinte
días hábiles a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer
pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Medinilla, a 12 de noviembre de 2007.

La Alcaldesa, Soledad Muñoz Arribas.

Número 6.878/07

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

D. Sebastián González López, en representación
de Transportes San Pedro, SL, ha solicitado en esta
Alcaldía licencia para la construcción de nave indus-
trial en polígono 37, parcela 11, en el término municipal
de Arenas de San Pedro (Ávila) así como licencia
ambiental, expte. n° 1010/2007.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar t. 307.3 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León y ar t. 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambiental de
Castilla y León, para que todas las personas físicas y
jurídicas puedan consultar la documentación, así

como presentar alegaciones, sugerencias, informes y
cualesquiera otros documentos que estimen oportu-
nos en relación con el expediente sometido a informa-
ción pública, en el plazo de VEINTE DÍAS a contar
desde el día siguiente al de la inserción del presente
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Arenas de San Pedro, 9 de noviembre de 2007. 

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 7.004/07

AY U N T A M I E N T O D E M A N C E R A

D E A R R I B A

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar ts.
101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, SE
HACE SABER a todos los vecinos de este municipio
que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación Municipal a propo-
ner a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León el nombramiento de los
vecinos de este Municipio para ocupar el cargo de
JUEZ DE PAZ SUSTITUTO del mismo.

Los interesados en este nombramiento deberán
presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento la
correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo de
TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de los
siguientes documentos:

1.- Certificación de nacimiento.

2.- Documento acreditativo de sus méritos o de los
títulos que posea. 

3.- Certificación de antecedentes penales. 

4.- Declaración complementaria de Conducta
Ciudadana.

Quien lo solicite, será informado por este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad o incompatibilidad que impiden desempeñar los
mismos.

Mancera de Arriba, a 21 de Noviembre de 2007.

El Alcalde, Jesús Rodríguez Alonso.


